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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1a. Página 75. 
 
Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Se declara la invalidez del artículo 62, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2018. 
 
Sentencia de tres de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno 
en la Acción de Inconstitucionalidad 7/2018. 
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